

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0006350  , Ent. N°5074/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional celebrado con  Imprimex S.A.  y otros;

RESULTANDO: 1) que se promovió demanda ante el Juzgado Letrado de Primera Instancia de lo Contencioso Administrativo de 2º Turno por parte de Impremex S.A y otros, en los autos caratulados “Imprimex S.A. C/ UTE y otros – Responsabilidad  por omisión administrativa”, Ficha 110-132-2003 y  “AGA S.A. y otros c/ UTE y otros” Responsabilidad  por omisión administrativa ”, Ficha 2-41975/2004; 

2) que los reclamantes, en ambos litigios, demandaron a la UTE y al Ministerio de Industria, Energía y Minería ,de acuerdo a lo establecido por el Artículo 18 del Decreto Ley Nº 14.694, por el reembolso al suscriptor de aquellas sumas de dinero aportadas ,en concepto de ampliación del Sistema Eléctrico Nacional;
3) que el monto de ambas reclamaciones ascendía, según apreciación del perito actuante en autos, a la suma de $ 71:000.000, más los intereses y reajustes legales correspondientes;
4) que la sentencia de primera instancia, amparo parcialmente la demanda y determinó que UTE debía reembolsar aquellos aportes realizados antes del 7-7-1997(fecha de vigencia de la Ley 16.832 que derogo en forma tacita dicho derecho de reembolso), únicamente los que refieren a la cuota parte por instalaciones que requieran obra nueva, y en las que aplique el presupuesto útil o las referidas a la cuota parte por instalaciones que se apoyan en obras ya realizadas. El fallo fue confirmado por el Tribunal de Apelaciones en lo Civil de 2do Turno y por la Suprema Corte de Justicia;
5) que la determinación del monto fue diferida al procedimiento establecido por el Artículo 378 del CGP; 
6) que encontrándose el expediente en la etapa de liquidación de Sentencia ,las partes llegaron a un acuerdo , con fecha 17/6/15,en negociar un monto transaccional que – mediando reciprocas concesiones-llenaran las expectativas de ambas, debiendo UTE abonar la suma global y total de $ 9:576.266, más su reajuste e intereses hasta el efectivo pago, señalándose que no ha habido acuerdo en cuanto a la situación de la empresa Minera San Gregorio S.A ( o SITEL SA), la que será objeto de resolución judicial;
7) que por Resolución del Directorio Nº 15.-1807, de 3 de setiembre de 2015, se dispuso aprobar la transacción parcial a la que se arribara y efectuar  el pago de la suma indicada, la que deberá actualizarse mas sus reajustes e intereses legales hasta su efectivo pago, previa intervención preceptiva del Tribunal de Cuentas:

8) que con fecha 10 de setiembre de 2015, se informo que de las asignaciones aprobadas según Decreto 339/2013 de fecha 21-10-2013, para el Presupuesto 2014, vigente por prórroga automática, el Grupo 7 presenta créditos disponibles para hacer frente el monto de $ 9.969.757,15 para el Ejercicio 2015. Se creó reserva Nº2089;

CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;
                      

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del pago por un total de              $ 9.969.757,15 con más reajustes e intereses hasta el efectivo pago, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.-
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